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MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO TOMAB PARTE EN LOS EXAMENES

Excmo. Sr.:

Don .. desea presentarse al concurso-oposición convocado por elPat~

nato de Casas de ·la Armada para cubrir ocho plazas de Auxiliar Administrativo y una plaza de Delineante, en anun-
cio publicado eh el «Boletín Oficial del Estado» número o ••••••• , de fecha o, ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• slgni·
ticando que en él concl1I'ren las siguiente:s circunsta.ncias:

aJ Nació en ...........• prov1ncla de ........•..•••...........•.....•..•.• el día .
b) Reside en ....................................• provincia de ;..•.. ; , calle o' plaza de .

.............. , número .
c) Bstado _ .
dI Situación en relación con el Servicio Militar o Servicio Social ~ ..
e) Se halla en posesión del titulo de ~.u...• cuyos estudios finaliZó en .
f) Ha prestado a la Administración de la Armada o sus Organismos autónomos, con la condición de

............................. ., el siguiente tiempo de servicio ; .
g) Desea optar Do una plaza de Auxiliar Administrativo o de Delineante (tachar lo que no interese).

.Aeompafia a esta instancia dos fotografjas tamaño carnet, con su nombre y apellidos al dorso.

El firmante declara ser ciertos los datos consignados en esta instancia, carecer de antecedentes penales- y com
prometerse, en el caso de obtener plaza. a presentar en la Gerencia. del Patronato de Casas de la Armada, en el plazo
máximo de treinta dias a contar desde que 00 hagan públicas las listas de aprobados, los documentos resefiad08 al dorso
y a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Es gracia que espera a:lcanzar de V. E., cuya vida guarde Dtos muchos aftoso
En a ·........ . ..

(Fecha)

<Firma del interesado.)

EXCMO. SR. VICEALMIRANTE PRESIDENTE DElL PATRONATO DE CASAS DE LA ARMADA.

Dorso que se cita

- Certificación de nacimiento.
- Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes acreditativo de no haber sufrido condena ni estar declarado en re-

beldla.
- Certificado de buena conducta, moral. civica y SOCial. expedido por el Gobierno Civil de la. respectiva provincia. o por la DI

rección General ~Seguridad para los residentes en Madrid.
- Certiftcación de estudios alegados en la instancia.
- Certificación expedida por el Centro. Dependencia. u Organ iSmo de la Armada en donde se hubieran prestado servlcios. ex..

presiva de su condición y t!empo.

•

Tanninado el plazo de presentación de solicitudes concecl1do
por Resolución de esta Dirección Gener'al de 31 de marzo
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo siguiente).
que convocó oposición para cubrir dos plazas de Médicos de
sala vacantes en el Instituto Oftálmico Nacional, esta Direc
ción Qenéral por la presente Resolución hace pública. la rela
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Aspirantes eu:tmitidos

D. Higinio Arribas Mata.
D. Pedro Díaz Mata.
D. Gonzalo Fernández Contra.
D. Mariano Sánchez Baiíos.
D. Eduardo VillaIDor Roldán.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección, General de Sant~

aad por la que se hace pública la relación provisi¡;.
nal de aspirantes admtttdos y excluidos a la opa-
sidón convocada para cubrir dos plazas de Médicos
de Sala. vacantes en el Instituto Oftálmico Na
cional.

Aspirantes exclufdO!

Ninguno.

lAs que se consideren perjudicados podrán presentar recla
mación en el plazo de qUince días. contados a Partir del siguien
te al de la publicación de la presente en el «Boletin Oficial del
EstadOlt. a tenor de lo dispuesto en el articulo '121 de 1& vi
gente Ley de Procedimiento Adm1ntstrativo de 11 de JUlio
de 1958.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muehos afios.
Madrid, 23 de junio de I969.-EI Dlreelor ¡eneral, P. D .• el

Secretario general. E·nríque Mata GorostiZaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Direcctón General de Sa1Hdad
por la que se convoca oposición para proveer ocho
plazas de ~ntermeras vacantes en el H08pftaZ del
Rey.

Vacantes en el Hospital del Rey ocho plazas de Enfermeras.
clasificadas en el Anexo 1. del Decreto 1436/1966. de 16 de junio.
con un coeficiente de 1.9. '

Esta D1recc1ón GenexaI, preV10 Informe de la Comisión 611'
perlor de Personal y en uso de las atribuciones que le confiere
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el Decreto de 22 de i>eptiembre de Ul61, de acuerdo con el 1411/68,
de 27 de junio, y el de 30 de marzo de 1951. ha tenido a bien
convocar OposiCIón para la provisión de las referidas vacantes.
incrementadas con las qUe se produzcan hasta el momento de
finalizar el plazo de admisiór. de instancias, con arreglo a las
siguientes normas:

1.a Podrán concurrir Ii la presente convocatoria cuantas reú-
nan 1Bs oondiClOilE!1!I stgut~ntes:

a) ser espatíola. rriayor de dieciocho afios.
b) Disfrutar de aptitud física para el desempeflo del cargo.
c) Estar en posesión del título de A. T. S. o el antiguo de

Enfermera expedido por alguna de las Facultades de Medicina.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido expUiaada, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones.

Tales condiciones se entenderán referidas a la fecha en que
eXllite el plazo de presentación de instancias. '

f) Haber cumplldo el servicio Social o halla,rse exentas de
cumplirlo ante! de expirar ~l plazo sefialado en la norma 9.fI de
la presente convocatoria.

2.80 Las instancias, dirigidas al Director genera.l de Sanidao.,
habrán de presentarse en el plazo de treinta días hábi1es, con
tad08 a. partir del II1gulente al de la publicación dE la p,resente
en eJ «Boletin Oficial, del Estado», en el Registro Oenera.l de
este Centro Directivo o en cualquiera de 106 organismos y en
la forma que especlfiOG el articulo &6 de la vigente Ley de Pr~
cedimiento Administrativo, consighando en ella nombre y ape
llidos de la solicitante, edad, localidad de Sll residencia. domi
cilio y la manIfestación de cumplir todas y cada uno de las
condiciones establecidas en la Norma LfI de esta convocatoria.
comprometiéndose a jurar acatamiento e. las Leyes Fu"Ildamen
tales del Reino y a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional. acompañando recibo acreditativo de haber ingre
sado en el Negociado de Caja de esta Dirección General la
cantidad de 125 pesetas en concepto de derechos de examen
o hacer constar el número y fecha de imposición del giro tele
gráfico o postal.

3.3 Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto,
se requerirá a la interesada para que lo subsane en el plazo de
diez días, conforme a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, de no hacerlo asi será archi
vada su instancia sin más trámite.

Finalizado e.l p~azo de .presentaGión de .. instancias. se proce
derá· a la aprobación de la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos.. publicándose en el «Boletin Oficial del Es
tado» y en cuyo momento se determinará el número de plazas
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria, como
dispone la Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de no
viembre de 1968

Los errores de hecho que puedan advertirse serán subsanados
en cualquier momento de afielo o 11 petición de partícula,r.

LB exclusión podrá ser reclamada en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al de la publ1caclón de la relación
en el periódico oficial ya citado, conforme a .10 prevenido en el
articulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.
siendo 1'e8ueltas tales reolamaciones en la resolución que aprue
be la lista definitiva, que también será publicada en el «'Boletín
Oficial del Estado».

4,& El Tribunal que habrá de juzgar la 'Presente oposición
estará integrado en la forma siguiente:

Presidente: El Director del Hospital del Rey.
Vocales: Un Jefe clínico de: mismo.
Una Enfermera o A. T. S. femenino en representación de la

Sección cle Enfermeras del ConsejO Nacional de _Auxiliares Sa
nitarIOS

El mismo será designado una vez que se publique la. lista
detin,ltlva de Aspirantes admitidos y exclmdos y publicado en
el eSOletl!> OfIcial del l!:8tadol. Loo miembrOs del Tribunal de
berá!1 abotenerse de Intervenir not!fleMdolo a la Autbrldad con

'voaante y podrAn ser f'e<'usa.dos par los Aspirantes. cuando con·
cutrlUl 1"" olreunstllllcla. aelIa1ad"" en el articulo 20 de la Ley
<le Procedimiento Adm1l1L.tratlvo.

5.' In orden de &C!tuación de :kJs asptre.nte8 8e determinará
mediante sorteo público. cuyo resultado se publicará en el eBo
lel1l1 Ofiela¡ <Iel EstadOJ.

Los ejercicios darán oomieIl!O en el plazo máximo de ocho
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la con
vocator1e., y tendrán lugar en Madrid. en el local, d1a y hora
que se publicar¡í en el referido perIódico oficial con una ante
lación mínima <1e quince días consistiendo en:

Pr1mero.-Exposición por escrito, en el plazo máximo de una
horaJ de' dO! temas, sacados a la suerte. tmo de cada grupo de
101 GOl qUe componen el progre.m:a. adjunto. Este ejercicio será
leIdo lJI1bllcamente por cada una de la. ""plrantes.

8egundo.-Ejercicio práctico, qUe se realizará en la. forma que
el Tribunal dIsponga.

S.. Los ejercicios seréil eUminato-rIoa, pudletldo otorgar cada
Il'liembro del Tribunal de O Q .10 puntos en cada. uho•. siendo
.necesarlo obtener UI1a media lllltmética <le 5puntoa para po.-

mr de uno a otro. La nota tina! sera obtenida por la suma ~
tal de los puntos e.JcIU\Za.dos en los dos ejercicios.

7.a Comenzada J.a práctica de 105 ajerciclOS, elI'ribumtl·· pI?
drá requerir a las concurrentes, en cualquier momento, para que
acrediten su identidad. Si durante el proceso de. seleccfón lle
gase a conocimiento del Tribtmal que alguna de las aspirantes
carece de los requisito." exigidos en la convocatoria, será exclui
da de la misma., previa audiencia de la propiaint€resada, pasán
dose, en su CRSO, el tanto de culpa a la JurisdiCción ordinaria
si se apreciase inexactitud en .tia declaracion que formuló.

B.a Un.a vez nnal1zada la calificación,' el Tribtinatpublicará
la relación de aprobadaS, por orden de puntuación y sin que
éstas excedan del tlÚInerO de plazas convocadas, elevándoIa a
la autoridad oonvocante para que ésta tramite el nombramiento
oportuno, y, al propio tiempo, enviará el Acta de la última se
sión a LOb exclUSIVOS efectoB del artículo 11-2 de la Reglamentar
ción General, en la que figurarán ,por orden de puntuación' to
das las Aspirantes que hayan superado todas las pruebas y, no
tuvieron cabida en el número de "plaz~ convocadas.

9.a Las aspirantes propuesta.s aportarán ante esta Dirección
aeneral dentro del plazo de treintad1ae, contados a partir de
le. publicación de la lista de aprobadas, 108 documentos si
guientes:

a) TitUlo ete A. T. S. o el antiguo de Enfermera expedido
par alguna de las Facultades de· Medicina,

b) Certificaclótl de nacimIento.
e) Certificado tnédico de· no ¡:m,decer enfermedad o defecto

fisico que impida el ejercicio de la· función propia de las plAZas
convocadas.

d) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Declaración jurada de- no hallarse iDhabilitMa para el

ejercicio de cargo público; no haber sido separada, mediante
expediente disciplinario, del servicio o de la Adminil:;tración Lo
cal y comprometerse a jurar acatamiento a las Leyes Funda·
mentales del Reino. y Principios Fundamentales· del .Movimiento
Nacional.

f) Certificado de haber cumplido el Servicio Social, o de ha,.
liarse exenta de ello.

En defecto de tales documentos podrán acreditarse dichos re.
quisitos mediante medios de prueba admitidos ,.en .derecho.

Quienes no los presenten dentro del plazo indicado, salvo caso
.de fuerza mayor, no podrán ..;er.. nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjUicio de la resporlSabillde d en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia aludid,a
en la norma segunda de esta. convocatoriR. EneBte eMo !flBUt;o..
ridad correspondiente tramitará nombramiento a favor de quie~

nes, por orden de puntuación. tengan- cabida en el' número' de
plazas convocadas, como consecuencia de la· referida anulaCión.

La toma de posesión se hará dentro del plazo de un mes
contado a partir ·del siguiente a.l de notifIcación del nombra
miento. pudiendo acCederse a la concesión doe:una prÓlToga,. no
superwr a lB mitad del 'plazo alUdido. Siempre q,ue·laa 'c1rcun...
tancias lo aconsejen y no se origine perjuicio a' tercero.

10. LBS que tuViéran la condIción tle·':.ruttCiortario' p~,bll6é e8
tarán exentas de justificar doctunentalt'rtert~ lBS condhWmes y
requisitos ya demostrados para obtener SU· B.t1te-rior nombr8mlf!n~
to, debiendo presentar ~rbiflcación del MJn1&terio U. Organimno
de que dependan acreditando8u condición y, cuantas .clrtlup8~
tancias consten en su hoja de se'rvicios.

1L La convocatoria y sus bases, así ooJnocuantos actos ad..
ministr;ttivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podráIf" ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. S. para su conoclmiento y eferctos.
Dios guarde a V.S. muchos años.
Ma<lt1d, .¡- de /u1l0 de 1969.- El Dltector general, P. D., el

.secretario genera, Enrique Mata oorostizaga.

Sr. Subdirector General de servicios.

Pro«rama qtlf" regirá en la &IIOélción para cubrir ocho plazas ,de
Enfermera....cant.. en el U...t>ltaJ <IelRey

Primera. parte

Tema Lo EsqU'eleto: Partes de que se compone y modo' de
unirle o articularse éstas. Músculos. Idea de la agru~ón

muscular en su relaaláh con el esqueleto.
Tema 2.° Aparato circulatorio y renal. DIsposioión 'general

y tWlclones de los miBmOB.
Tema 8.° Aparato digestivo. Partes de que cOIUlta y tunolrj..

namiento de cada una-- de ellas. Aparato respiratorio.. Partes de
que consta y sus funciones.

Tema 4.0 Organos de los sentidos. Generalidades;' Sistema
nervioso. Partes que 10 oottsti\uyen y sUB tunciones.
Te~ 5.° Microorganismos infectantes. Infección. Antisep.sia..

Sepsia. Los desinfectantes en gener9;1. DeS1nfeec.tóD de egüjas
y jeringas. Vías de transmisión de las bactetias ·lJ&.~lLS,

Tema 6.° Nociones sobre la transtnisióti dé ..··1B d1fterla,· tifoi:-
dea, tifus exantemático, tubercu1oe18 y viruela. .
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En cumplimiento de lo prevenido en el articulo qwnLO,

epigrafe dos, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que
se aprueba la Reglamentación General para ingreso en la Ad
ministración PÚblica. desarrollado por Orden de 21 de noviem
bre del mismo año. se hace público que ascienden a 35 el nú
mero total de vacantes que en definitiva son objeto de la
convocatoria contenida en la Resolución anteriormente citada.

Madrid. 1Q de julio de ,1OO9.-El Director general, José Luis
Torraba.

l. Aspirantes admitidos

1 Abacl.es Alvarez, Francisco.
2 Abarca Alcubierre, Elena.
3 Abarquero Pastor, Marta Jesús.
4 Abellas Fernández, Ramón.
5 Aeefía Caballero, Maria del Carmen lrestrin-

gidoL
6 Agüeras Camps, José Marta.
7 Aguilar Calderón, GoIU;alo.
8 Aguilar Sastre. José María.
9 Aguirre Cavero, JUan.

10 Alarcón G11, Benjamín.
11 Alberti Nieto, Ja.tme JoaqUin.
12 Alcaraz Domenech, Antonio.
13 Almele. Peris, .Francisco.
14 Alonso de la Torre, Angel.
1:ft Alvarez Rivas, Jesús.
16 Amián Roldán, José Fernando.
17 Amores Garcia, Angel Santiago (restriI1g1do).
18 Andrés Martln, Salvador (restringido).
19 Andrés Trives. Maria Pilar trestringidoJ.
20 Aparicio Oarcia, Emilio.
21 Aratz SanJoaquin. Cannelo (restringido).
22 Arce Martínez. Federico de.
23 ArchUla Aldeanueva. Pedro.
24 Argemi Madurell, Domingo.
25 Arigita del Pozo. José M8!ría.
26 Arlandis OntanUlas. Maria Teresa.
27 Arozena González. Fernando.
28 Arrabal Meléndez, Francisco.
29 Astudillo Gómez, Félix.
30 Ayala AyaJa, Angel Maria.
31 Balbastre Balbastre, Francisco.
32. Ballester Ferrandis~Mediero, Luis.
33 Ballesteros González, Juan Manuel.
34 Barbero López, Joaquina.
35 Bardón Fernández; Elena.
36 Bares Iglesias. Maria de los Angel_
37 Barona. Serrano, Gerardo Luis.
38 Barquero de la Cruz, Ramón.
39 Barquero López, JoaqlÚn
40 Barra.guer Reboll, Juan Antonio.
41 Barranco SOlls, Carlos.
42 Barrio de las Heras, Antonto del.
43 Bartolomé L6pez del SA. Paulina.
44 llat'tuméu sanneh~ FranclscO.
45 Bascones Bravo, Antonio.
46 Batanero Rincón, Rafael.
4:7 Bayerri Losada, Basilio.
48 B~o Hoya, Demelrl0 (restringido).
49 Belda Méndez de San Julian, Francisco Javier.
50 BelOOl Banz, José Maria.
5! Benav1des Sánchez de Mo1ina, Manuel.
52 Benlto Garcla, Teresa.
53 Bermejo BenneJo. Juan.
54 Bemad Burriel, Jesús (acogido a. la Ley de 17

de julio de 1947).
55 Borrego de Dios, Pilar.
56 Cabello Janeiro, José Maria.
57 Cabezudo Baixeras, Francisco José.
58 Calabuig Hueso, José Vicente.
59 Campo Rodrlguez, Ismael.
60 Campo Sánchez, Carlos del.
61 Carny Rus. Elena.
62 Carballo Badrtnas, Miguel.
63 Catmona Pardo, Patricio.
64 Camero Gago, Julio.
65 Carrión de Agustin,Melec1o.
66 Casado Otero, Manuel José.
67 Casanafias Roche, Alfr¡;;do.
68 Casas Ayuela, Félix.
69 Cascajo Rodriguez, Angel.
70 Cascón Porro, Joaqtún.
71 Castejón Mateo. Lorenzo.
72 Castellano Trevilla, José LuIs.
73 Castellanos Hernández, Guillermo ~restring1dO)-'
74 Castelló Almenar. Arturo.

Tema 7.u l'ra.nK'll1.iSión de las enfermedades por virus espe
cialmente de la hepatitis. Precauciones sanitarias a adoptar ante
un enfenno mfecto-contagioso. Higiene de le. Enfermera. Nor
mas higiénicas a seguir en una sala de infecciosos.

Tema 8.0 Actividades cUoteas de la Enfennera. Sueros, vacu
Daa y antibióticos. Nonnas fundamentales para su aplicación.

Tema 9.° Po!i9IDielitis CUidados que debe prestarse a, un
entenno poliomielftico en fase aguda o con secuelas.

Tema 10. Tuberculosis abierta y cerrada. Definiciones. CUi
d6dos profilácticos que se requieren, según se trate de tubercu
losis abierta o cerrada. Indicaciones urgentes que ha de llenar
la Enfennera encargada de la asistencia de un t.nbf!reulr1."o, prin
clpalmente en los casos ele hemoptisis

Tema11.Cu1dados que debe prestar a 108 enfermo" con sm·
cope, lipotimia, coma o convulsiones. .

Tema 12. Vómito. S1Ls variedades. Lavado -de estómago y
modo de realizarlo. Extracción del contenido gástrico de5tinado
a e.naHsis. Diarreas. Variedades. Modo de recoger y conservar el
material expulsado. Vómito o evacuación intestinal destinado a
análisis

Tema 13. Cólicos. Aplicaciones del fria y el calor sobre el
vientre. Ideas ~enerale;; sobre ictericia e hidropesía.

8e.Qunda parte

Tema 14. Disfonia o ronquera y afonia. Polipnea y disnea.
T06: Expectoración; modo de recoger y conservar las expecto
raciones para poder apreciar sus caracteres físiCOo-QUÍDlico y exEl.
minarlos histológica y bacteriol~icamente. Desinfectación de es
cupideras.

Tema, 1S. Pulso y modo de tomarlo. Taquicardia y br6dicar
dls. Arritmia. Colapso. Medidas iniciales que puede tOmar una
enfermera en caso de colapso.

Tema 16. Modo de recoger la orina para POder expresar la
cantidad en veinticuatro horas y el ritmo urinario. Modo de
conservar la orIna' destinada a análisis. Retención y anuria. Pre
pare.ción del matertal para el sondaje de la vejiga de la orina.

Tema 17. Delirio: Sus variedades. Conducta de la enfennera
ante W1 agitado.

Tema 18. Ptebre: Modo de determinarla. Termometría clini
ca. Formación de gráficas y datos que se pueden consignar en
una gráfica. Fiebres continuas y fiebres Últermitentes. Febrícula.

Tema 19. Anemia aguda: Cuándo se produce. Técntca de la
lnyecci6n de fOuero artificial. Hemorragias: Eptstasis, gas"trorra
gias, enterorra.gias.. hematuria hemoptiSis y púrpura.

Tema 20. Métodos para combatir la fiebre. Medios fisicos
para moderar la fiebre. Balneación y su técnica. Antipirético.!i
más importantes.

Tema 21. Limpieza de las caVidades bucal y naso-faringea
en las infecciones. ldem de 190 rectal y vaginal Modo de reali
zarlas. Modo de evitar las úlceras por decúbito.

Tema 22. Hemostasta. Medios más empleados para cohibir
una hemorragia. Hero.ostasia por taponamiento de las fosas na.-
sales y de las cavidades vaginal y rectal.

Tema 23. Respiración artificial. Modo de, realizarla.
Tema. 24. Inyecciones hipodénnicas, intramusculares o in,..

travenosas y de sueros artt!iciales y' especificas. Técnica de su
aplicación. Técnica del gota a gota.

Tema 25. Régimen dietético. Su definición. Variedades de
régimen dietéticos.

Tema 26.' Enemas, supositorios, etc. Purgantes. Caracteres
1'1suales de los excrementos y sus clases.

RE80LUCION de la Dirección General de la Je
fatura Central de Tráfico por la que se hace pú
blica la relacíón de aspirantes admitidos ti excluf
dos a las pruebas selectivas para cubrir vacantes
~n la Escaza Técnica.

De eon!ormidad con 10 dispuesto en la norma 111, instan
cias., nueve, de la Resolución de esta Dirección General de 17
de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 97, del
dia 23 de abril del presente afio), por la que se convocaron
las pruebas selectivas para cubrir 29 vacantes de la lIscala Téc
nica de este Centro directivo, y una vez transcurrido el plazo
d~ ,presentación de inStancias, se hace pública la lista de as
pirantes admitidos y excluidos a la citada oposición. En la
misma se hace constar el grupo en que han sido incluidos los
aspirantes que solicitaron acogerSe a los benefictos de la Ley
de 17 de Julio de 1947, asl como los que opositan por el turno
restringido, por con.currir las c1rctulstancia.s previstas en el ar
ticulo 18 de las Normas de Régimen JuridiCO aprobadas por
Ordenes de 26 de septiembre de 1962, 15 de abril de 1963 y 27
de diciembre de 1968.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna,
conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, contra la exclusión de que hayan podido ser ob<
jeto, en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al
de la pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado» de la lista
que se inserta seguidamente. Contra la resolución definitiva
podrá interponerse recurso de alzada ante el exce1entisimo
Sefíor Ministro de la Gobernación.
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